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Ingresadas las presentes diligencias para resolver lo que en derecho 

corresponde, encuentra el despacho que se allegó el trámite de notificación personal 

previsto en el art. 8° del Decreto 806 de 2020 respecto del mandamiento de pago. No 

obstante, de su revisión no se encontró que, con el mandamiento de pago se hayan 

remitido copia de la demanda, su escrito de subsanación y todos los anexos que deben 

entregarse para un traslado al demandado, razón por la que se requiere al extremo 

actor para que acredite que los envió, o en su defecto, intente nuevamente la 

notificación personal del ejecutado; ello, teniendo en cuenta lo manifestado en este 

proveído.  

 

Verificado lo anterior, se resolverá sobre la petición de tener por notificado 

el convocado a juicio.  

 

 NOTIFÍQUESE, 

MARÍA VICTORIA LÓPEZ MEDINA      

JUEZ 
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